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Número 3.939/08

AYUN TAM I E N TO D E SA N
PA S C U A L

E D I C T O

Rendidas las Cuentas General del Presupuesto y
de la Administración del Patrimonio correspondientes
al ejercicio de 2.007, e informadas debidamente por la
Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad, en
cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 116 de la Ley 7/85 y 212 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, quedan expuestas al público
en la Secretaría de esta Entidad, por plazo de quince
días hábiles, para que durente el mismo y ocho días
más, puedan los interesados presentar por escrito los
reparos, observaciones y reclamaciones que estimen
pertinentes.

En San Pascual, a 19 de agosto de 2008.

La Alcaldesa, María Antonia Díaz Díaz.

Número 3.941/08

AYUN TAM I E N TO D E E L
HORN I L L O

A N U N C I O

Por el Pleno de la Corporación de fecha 13 de
agosto de 2.008, se ha procedido, en cumplimiento
de lo dispuesto en el ar tículo 20 de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de protección datos de
carácter personal, a la aprobación inicial de la crea-
ción de los siguientes ficheros que contienen datos
de carácter personal:

1. Personal y recursos humanos.

2. Registro de entrada y salida de documentos

3. Padrón municipal de habitantes.

4. Gestión tributaria y otros ingresos, con la finali-
dad de gestión, inspección y recaudación de ingresos
tributarios y no tributarios.

5. Gestión económica, con la finalidad de gestión
de la contabilidad municipal, desde los aspectos con-
table, fiscal y administrativo.

6. Registro de animales de compañía.

7. Registro de intereses de miembros de la
Corporación.

8. Licencias urbanísticas, actividades, concesiones
de uso y otras autorizaciones administrativas.

9. Expedientes sancionadores

10. Expedientes de tarjetas de estacionamiento de
minusválidos y exenciones del IVTM

11. Usuarios de la Biblioteca Municipal/Punto de
lectura

Los interesados podrán, de conformidad con lo
previsto en el ar tículo 49.b) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Uses del Régimen Local, exa-
minar el expediente en las dependencias municipales,
en horario de atención al público y formular las recla-
maciones que estimen oportunas, durante los treinta
días hábiles siguientes a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

En El Hornillo, a 20 de agosto de 2008.

El Alcalde, Alberto González Marcos.

Número 3.942/08

AYUN TAM I E N TO D E E L
HORN I L L O

A N U N C I O

Aprobado inicialmente por el ayuntamiento en
pleno, en sesión ordinaria celebrada el día 13 de agos-
to de 2.008, los expedientes de modificación de las
Ordenanzas Fiscales reguladoras de:

- Tasa por ocupación de terrenos de uso público
con mercancías, materiales de construcción, escom-
bros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras insta-
laciones análogas.

- Tasa por instalación de puestos, barracas, case-
tas de venta, terraza, barras, quioscos, espectáculos,
atracciones de recreo en terrenos de uso público, así
como industrias callejeras y ambulantes, rodaje cine-
matográfico y otros.

- Tasa por prestación de servicio de voz pública.
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Se encuentran expuestos al público en la
Intervención de este Ayuntamiento, en cumplimiento
de lo dispuesto en el ar t. 17 del TR 2/2004 de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, durante el
plazo de 30 días hábiles, a contar desde la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
Ávila.

Durante dicho plazo, los legítimamente interesa-
dos podrán examinar los expedientes en horarios de
oficina y presentar las reclamaciones y sugerencias
que estimen oportunas que serán resueltas.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones
contra el expediente en el plazo de información públi-
ca, el acuerdo inicial se entenderá definitivo.

En El Hornillo, a 20 de agosto de 2008.

El Alcalde, Alberto González Marcos.

Número 3.953/08

AYUN TAM I E N TO D E M I J A R E S

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en los ar ts. 101 y
102-de la L.O.P.J., se hace saber a todos los vecinos
de este Municipio que, dentro del plazo allí estableci-
do, se procederá por el Pleno de esta Corporación a
proponer a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, el nombramiento de
vecino de este Municipio para ocupar el cargo de
Juez de Paz, Titular.

Los interesados deberán presentar en este
Ayuntamiento la correspondiente solicitud por Escrito,
en el plazo de TREINTA DÍAS NATURALES, y acom-
pañada de los siguientes documentos:

- Fotocopia DNI

- Documentación acreditativa de los méritos o títu-
los que posea.

- Declaración jurada de no hallarse incurso en
causa alguna de incapacidad o incompatibilidad con
el cargo, así como también de buena conducta ciuda-
dana.

Mijares, a 20 de agosto de 2008.

La Alcaldesa, Mercedes Soto González.

Número 3.901/08

AYUNTAMIENTO DE BURGOHONDO

A N U N C I O

Por parte de D. Juan José Manzaneque Rodríguez
se ha solicitado a este Ayuntamiento Licencia de Obra
para la construcción de una Casa Rural, según
Proyecto Básico y de Ejecución del Arquitecto D.
Francisco González Fúster, en el polígono 21, parcela
326, en Suelo Rústico de este municipio.

Lo que se hace público a tenor de lo establecido
en el Artículo 27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de Abril de
Prevención Ambiental, y en el ar t. 25.2.b) de la Ley
5/99, de 8 de Abril, de Urbanismo de Castilla y León,
a fin de que quienes se consideren afectados por la
actividad que se pretende establecer puedan formular
alegaciones por escrito, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante el plazo de veinte días hábiles,
contados a partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Burgohondo, a 14 de Agosto de 2008. 

El Alcalde, Juan José Carvajal Martín.

Número 3.974/08

AYUNTAMIENTO DE HOYOCASERO

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 212.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, previo
Dictamen de la Comisión especial de Cuentas, queda
expuesta al público la Cuenta General del ejercicio
2006.

Los interesados podrán examinarla en la Secretaría
del Ayuntamiento por plazo de 15 días, contados a
partir de la publicación de este anuncio en el B.O.P.

Durante dicho plazo y 8 días más podrán presen-
tarse reclamaciones, reparos u observaciones, en el
Registro General de la Corporación.

En Hoyocasero, a 25 de agosto de 2008. 

El Alcalde, Javier González Sánchez.
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